DIRECCIÓN PROVINCIAL DE BOLIVAR  

SERVICIO DE RENTAS INTERNAS

ACTA DE CALIFICACIÓN DE PARTICIPANTES  

No. PBO-AFIACALIF2008-001

CONVOCATORIA PARA LA PROVISIÓN DEL SERVICIO DE REFRIGERIO DIARIO PARA  EL PERSONAL DE LA DIRECCIÓN PROVINCIAL DE BOLIVAR DEL SERVICIO DE RENTAS INTERNAS DE LA CIUDAD DE GUARANDA.

1.
ANTECEDENTES:

Mediante Memorando de Designación No. PBO-DPRM2008-0022 de fecha 19 de noviembre  de 2008 y debidamente notificado el 17 de los corrientes, el Director de la Dirección Provincial de Bolivar del SRI designa a la Comisión Técnica formada por las siguientes personas:  Ing. Danilo Ledesma, Ing. María Vasquez e Ing. Carola Carrillo,  para que revisen y analicen las propuestas técnicas que presenten los participantes para la provisión del servicio en referencia, y al periodo de puja.

2.
CONVOCATORIA:

Con fecha 19 de noviembre de 2008, el Servicio de Rentas Internas, mediante Convocatoria No. PBO- AFIINV2008-0002 se convocó a las personas para que participen y presenten inicialmente sus propuestas técnicas.

3.
OFERTAS 

Con fecha 27 de noviembre del 2008, el SRI recibe la propuesta técnica del  siguiente participante:

- LA ESTANCIA. Cuya propuesta técnica comprende 25 hojas.

4.
ESTUDIO DE LA OFERTA

La Comisión Técnica ha procedido a analizar y evaluar la propuesta técnica recibida, obteniéndose el siguiente resultado:

4.1  ESTUDIO TÉCNICO

MODELO DE CUADRO COMPARATIVO No. 1

CUADRO COMPARATIVO DE DOCUMENTOS

DOCUMENTOS
LA ESTANCIA

a) El oferente deberá presentar como mínimo tres (3) certificaciones escritas de sus clientes más importantes de los últimos tres años, en las que se indique el tiempo de duración de sus contratos, calidad del servicio que ha prestado, (actualizados).
SI CUMPLE

b) Autorización de funcionamiento otorgado por el Ministerio de Trabajo y Empleo como empresa de actividades complementarias, de ser el caso (vigente).
SI CUMPLE

c) Certificado de encontrarse habilitado en el Registro Único de Proveedores RUP.
SI CUMPLE

d) Certificado actualizado de la Central de Riesgos, en el que indique el tipo de calificación del oferente.
SI CUMPLE

e) Certificado actualizado emitido por el Banco Nacional de Fomento de que el oferente no es deudor moroso en dicha Institución.
SI CUMPLE

f) Certificado de estar al día en los pagos de la patente municipal de la matriz, (actualizado).
SI CUMPLE

g) Declaración Jurada de no encontrarse inmerso dentro de una de las prohibiciones establecidas por las leyes, (actualizado).
SI CUMPLE

5.  
CONCLUSIONES

Con estos resultados se deja a su consideración el resultado de la convocatoria.

6. 
ANEXOS

Toda la documentación entregada por los participantes.

Riobamba, 28 de noviembre de 2008

Atentamente, 

La Comisión.

______________________       
    ____________________

_____________________



Ing. Danilo Ledesma  
     Ing. María Vasquez
                 Ing. Carola Carrillo

